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Resumen: 

El presente artículo tiene como objetivo reflexionar sobre la participación 
política de una mujer trans en el Estado de Tlaxcala que contendió en el 
proceso electoral 2021 para presidenta municipal, el propósito es analizar 
su experiencia como una mujer disidente para identificar algunos obs-
táculos y ventajas a los que se enfrentó en un entorno heteropatriarcal. 
Para lograr lo anterior, se analiza el concepto de género y sexualidad con 
el aporte de Butler (2015), se realiza un recorrido de la lucha de las muje-
res por ejercer su derecho a la ciudadanía y el acceso al voto. Finalmente, 
a través de una entrevista semiestructurada se recuperan algunos datos 
de la experiencia de ser una candidata transexual en un espacio hetero-
normativo. 

Palabras clave: Género, mujer transexual, participación política y paridad de gé-
nero. 
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Abstract: 

This article has the objective to reflect upon the political participation of a 
trans woman in the State of Tlaxcala who contended in the electoral pro-
cess in 2021 for local major, the purpose is to analyze her experience as a 
dissident women to identify some obstacles and advantages she faced in 
a heteropatriarchal environment. To achieve the above, the concept of 
gender and sexuality are analyzed with the contribution of Butler (2015), 
a count of the struggle of women to exercise their right to citizenship and 
access to vote is carried out. Finally, through a semi-structured interview, 
data is recovered from the experience of being a transsexual candidate in 
a heteronormative space. 

 

Keywords: Gender, transsexual woman, political participation and gender        
parity. 

 

¡Hoy le grito al mundo que mi venganza será que seamos felices! 
Kenya Cuevas. Activista por los derechos                                                                    

humanos y de la comunidad LGBTTTI+ 
 

 

Introducción 

El siglo XIX y XX es testigo de la llegada de mujeres a espacios de poder en 
donde han logrado posicionarse gracias a la lucha política y social de los movi-
mientos feministas. A pesar de ello, aún existen desafíos para lograr espacios 
más equitativos e igualitarios en la esfera de poder. Desde Aurora Mesa An-
draca, la primera presidenta municipal del país hasta Aurora Jiménez de Pala-
cios primera diputada federal en 1954 (Lovera, 2018), la historia nos ha dado la 
posibilidad de recuperar datos sobre las mujeres que han llegado al poder desde 
los años cuarenta y cincuenta.  

En la actualidad, se han sumado diversas mujeres a los espacios de poder 
con trayectorias y formulas diversas, ante ello la academia ha investigado sobre 
el arribo de las mujeres al poder en donde han registrado algunas barreras y 
ventajas a las que se enfrentan para llegar a ejercer un cargo público. Cárdenas 
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(2018) explica cómo la democracia, si bien, ha posibilitado que las mujeres par-
ticipen en procesos electorales, las feministas siguen cuestionando la democra-
cia devenida de la ilustración en donde solo los hombres tenían el acceso al po-
der y al ejercicio del mismo.  

Ante la lucha de los movimientos de mujeres y feministas por generar espa-
cios de igualdad e inclusión, las leyes de cuotas y el principio de paridad se 
hicieron posible después de larga lucha. Cárdenas (2018) asevera que “el prin-
cipio de paridad ha logrado un progresivo impacto en la cuantificación de la 
presencia de mujeres en el ámbito (federal, local)” (p.258).  

Sin embargo, es importante cuestionarse ¿Qué municipios son los que go-
biernan las mujeres? ¿Bajo qué dinámicas han llegado a ocupar un espacio de 
poder, lo mismo con las diputas, senadoras y gobernadoras? El principio de 
paridad ha sido una herramienta que ha ayudado a colocar a más mujeres a 
espacios gubernamentales, pero también es importante mirar el efecto que hay 
con otras identidades sexo-genéricas pues, si bien, a las mujeres no les ha sido 
fácil llegar al poder, para otras identidades sexo genéricas el acceso se cuestiona 
aún más, tras vivir en una sociedad que se construye con el patriarcado y la 
cultura machista.  

No es extraño entonces subrayar cómo la academia se ha dedicado a incluir 
en sus procesos investigativos a personas disidentes que luchan para ser inclui-
das en espacios igualitarios y equitativos. En ese sentido, este trabajo direcciona 
su mira a recuperar la experiencia de una mujer transexual que vivió un proceso 
electoral en el municipio de Zacatelco, Tlaxcala contendiendo para ser presi-
denta municipal. Su experiencia evoca a las formas en cómo desde su incursión 
se han puesto en tensión las cargas de discriminación, el binarismo de género y 
la violencia.  

Valeria Lorety es protagonista de este escrito, quien comparte su historia y 
su vivencia al participar en el proceso electoral de 2021. El artículo se estructura 
en tres momentos. En el primero se hace un recorrido sobre la participación 
femenina y el acceso al poder de las mujeres. En segundo momento se reflexiona 
sobre las sexualidades periféricas que rompen con el orden hetero patriarcal. 
Finalmente, se describe el proceso electoral 2021 y algunas experiencias de 
nuestra informante.  
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Participación política de las mujeres y su acceso a espacios de poder 

De manera histórica a las mujeres se les han negado el acceso al espacio público, 
la organización tradicional de lo que se construyó en occidente con las familias 
ha situado a las mujeres al espacio doméstico o, como se discute actualmente, 
el espacio del hogar o privado. González (2018) expone que “el patriarcado y su 
imbricación con un sistema de clasificación racista y de clase, construyó un mo-
delo de dominio que filtró sus lógicas a otras formas de abordar el ordena-
miento social como el liberalismo, es decir, la forma de organizar la vida de la 
política institucional de los Estados modernos actuales” (p.64). Por lo que las 
mujeres no estaban incluidas en la agenda de los Estados modernos, desde ahí 
se visibiliza la construcción de una política androcéntrica en las diversas rela-
ciones sociales. 

Sin embargo, el trabajo de las mujeres en los movimientos feministas que se 
gestan a lo largo de la historia las ha posicionado en una larga lucha con el ob-
jetivo de ir ganando espacios en donde se busca dignificar a las mujeres en el 
entorno social. Prueba de ello fue el feminismo de la primera ola que, a decir 
con González (2018), puede ser considerado feminismo de la igualdad en donde 
se discutía alcanzar igualdad entre hombres y mujeres. Esta ola buscó la parti-
cipación política de las mujeres en espacios como los partidos políticos, el ac-
ceso al sufragio y las cuotas de género. 

Las mujeres han participado en diversos movimientos populares, aunque no 
se reconocen como feministas, en la política electoral y en los partidos políticos 
su participación fue más lenta. En México, hasta 1952 se reformó el artículo 115 
constitucional estableciendo que las mujeres podían votar y ser votadas solo a 
nivel municipal (Vela, 2012). Sin embargo, es hasta 1953 que se les reconoce 
como ciudadanas y bajo esa dinámica se les permite votar y ser votadas. 

La ciudadanía de las mujeres trajo consigo la lucha social y política por hacer 
justicia y permitir que las mujeres accedieran a espacios públicos. Barrera (2002) 
señala que para el análisis de la participación de las mujeres fue prudente visi-
bilizar dos aspectos, el primero situar a las mujeres que participan de la política 
formal, es decir, en partidos políticos e instituciones de gobierno y el segundo, 
la política informal en donde participan mujeres en espacios como sindicatos, 
movimientos sociales y grupos de lucha. Esto posibilitó realizar un análisis de 
las mujeres que accedían a puestos de toma de decisiones, así como mujeres que 
comenzaron a participar como candidatas en procesos electorales e identificar 
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a las que accedían al poder. A pesar de ello, la representación política de las 
mujeres en espacios de toma de decisiones era nula, por lo que la lucha de las 
mujeres se concretó en exigir espacios justos a través de la modificación de leyes 
que permitiera garantizar justicia en su acceso al espacio público y político. 

 

Las cuotas y la paridad breve reflexión 

Desde el acceso al derecho al sufragio de las mujeres, en el año 1953 en México, 
los movimientos por los derechos de las mujeres continuaron su lucha hasta 
incidir en las políticas públicas, así como en las leyes que permitieran su acceso 
a la dignidad y justicia. Desde la consolidación del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), en México, la primera medida 
en 1990 fue la insertada en el artículo 175 fracción tercera: 

Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del pre-
sente ordenamiento, la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres 
y hombres en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de 
elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de 
representación proporcional (s/p). 

Este primer lineamiento en el COFIPE era una acción que no dejaba clara la 
operación de los partidos políticos en cuanto a las mujeres en la vida política de 
estos, por lo que siguieron participando en su mayoría hombres para el acceso 
al poder en los procesos electorales. Según el análisis por Quiñones (2016), ci-
tado por Montiel, 2021, una segunda reforma en el año de 1996 motivó modifi-
car el artículo 5to. Fracción XXII, que determinó que los partidos políticos en 
sus candidaturas a diputados y senadores no excedieran el 70 % para un mismo 
género. Aunque se había modificado el código electoral, los cambios no fueron 
significativos pues siguieron participando en su mayoría hombres. 

Por otro lado, en 2002 se establece como obligatorio que los partidos políticos 
garanticen la participación de las mujeres en la toma de decisiones, por lo tanto, 
no exceder el 70% de participación de un solo género.  

También se enuncia que para el 2008, de acuerdo a Quiñones (2016), se tran-
sita de tener un 70/30 a tener un 60/40, donde además se obligaría a los parti-
dos políticos a designar un porcentaje para la capacitación de sus liderazgos a 
mujeres. A pesar de todo ello, las capacitaciones no tenían claridad, pues el pre-
supuesto que se ejercía para dichas capacitaciones era utilizado para celebrar el 
diez de mayo y algunos para conmemorar el ocho de marzo, acciones que no 
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dejaban claro el alcance de capacitar a las mujeres dentro de los partidos políti-
cos. Ante estos embates, en el año 2014 se reforma el artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 232, 233 y 234 de 
la Ley de Instituciones y procedimientos electorales, en donde se establece la 
paridad de género que, a decir con Cárdenas (2019), el fin fue que las mujeres 
se encontraran representadas equitativamente en las candidaturas del legisla-
tivo federal. 

México fue el décimo segundo país que incluyó en su legislación la paridad 
en cargos de elección popular; el primero fue Francia en 2000, seguido de Bél-
gica en 2002, España en 2007; Ecuador en 2008, Bolivia y Costa Rica en 2009, 
Nicaragua, Kenia y Senegal en 2010, Túnez en 2011 y Honduras en 2012 (p. 89). 

Los procesos de representación de las mujeres en espacios gubernamentales 
ha sido producto de las luchas políticas y sociales de mujeres que gracias al 
movimiento feminista encarnado con las sufragistas han materializado espacios 
en donde las victoriosas han sido mujeres. Sin duda, no ha sido una concesión 
del Estado y el gobierno ni tampoco de la buena voluntad de la sociedad si no 
de la lucha y la exigencia de cientos de mujeres a lo largo de la historia por 
encontrar espacios dignos y equitativos. 

 

Sexualidades periféricas y género 

Las sociedades siempre han cuestionado a las personas que no se enmarcan en 
el régimen heterosexual y monógamo, hay una gran discusión entre pensar 
cómo se construye el género en los cuerpos y la biologización de los mismos. 
Preciado (2002), citado por Garosi (2014), señala que: 

El sistema heterosexual es un aparato social de producción de feminidad y 
masculinidad que opera por división y fragmentación del cuerpo: recorta órga-
nos y genera zonas de alta intensidad sensitiva y motriz (visual, táctil, olfativa 
…) que después identifica como centros naturales y anatómicos de la diferencia 
sexual (p. 182). 

Esa naturalidad anatómica y sensitiva posiciona a las personas a percibir solo 
a hombres y mujeres con características occidentalizadas, personas, blancas, he-
terosexuales, con familias tradicionales, etcétera. Cuando un cuerpo transgrede 
esa naturalidad trae consigo procesos incomodos ante los demás que se han ha-
bituado a un binarismo hegemónico, pero ¿hasta qué punto es posible romper 
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con la naturalidad y el binarismo sexo-genérico? Al parecer las personas tran-
sexuales tienen claro cómo es la experiencia de romper con la naturalidad ana-
tómica-sensitiva y proponen la posibilidad de transitar sus cuerpos, modificar-
los, cambiar las significaciones y regulaciones del sexo y el género. 

La experiencia trans, a decir con Garosi (2014), se concibe como una práctica 
que permite deconstruir la supuesta correspondencia “natural” entre sexo, gé-
nero y deseo. Por otro lado, West y Zimmerman (1987) explican que hacer el 
género implica un conjunto de actividades perceptivas, interactivas y micropo-
líticas, socialmente inspiradas, que transforman acciones particulares en expre-
siones de las “naturalezas” masculina y femenina (p. 182). Este argumento da 
la posibilidad de indagar en la estructura binaria que se ha construido social-
mente sobre los cuerpos, permite pensar que las acciones y expresiones pueden 
salir de lo masculino y femenino, transgrediendo el binarismo de género. 

Fonseca y Quintero (2009) argumentan que “las sexualidades periféricas son 
aquellas que traspasan la frontera de la sexualidad aceptada socialmente: hete-
rosexual, monógama, entre personas de la misma edad y de la misma clase con 
prácticas sexuales suaves que rechaza el sadomasoquismo, el intercambio de 
dinero y el cambio de sexo” (p. 44). Ser diferente al binarismo de género y sexual 
implica una postura subversiva ante un imperativo heteronormado social-
mente. Así, la experiencia entre sexo, género y deseo puede ser diversa rom-
piendo marcadores convencionales del género “hombre y mujer”, cada marca-
dor de género puede disolverse, cambiarse e incluso modificarse. 

Para Butler (1993), citado en Núñez (2017), “El género es parte de un sistema 
de significación/regulación que construye el sexo, el género y la orientación 
sexual” (p. 28). Esta regulación ha sido modificada según el contexto, espacio y 
tiempo pues en algunos ámbitos se reconocen más de dos géneros en las perso-
nas y las asignaciones de lo que es propio para los hombres y las mujeres van 
cambiando según el desarrollo de las culturas. 

Por otro lado, Natalie Davis (1975), citado en Scott 2015, plantea lo siguiente: 

Me parece que deberíamos interesarnos tanto en la historia de las 
mujeres como de los hombres, que no deberíamos trabajar solamente 
sobre el sexo oprimido, del mismo modo que un historiador de las cla-
ses sociales no puede centrarse por entero en los campesinos. Nuestro 
propósito es comprender el significado de los sexos, de los grupos de 



Participación política de las mujeres: activismos, movimientos sociales y feminismos 
 

 
64                                                                       Cognita 

Revista Política, Gobierno y Sociedad 

género, en el pasado histórico. Nuestro propósito es descubrir el al-
cance de los roles sexuales y del simbolismo sexual en las diferentes 
sociedades y periodos, para encontrar qué significado tuvieron y cómo 
funcionaron para mantener el orden social o para promover el cambio 
(p.252). 

 

Esta propuesta feminista conmina a la reflexión del estudio sobre el rol de los 
varones en el entorno social y la experiencia de los dos sexos, lo cual permitió 
reconsiderar no lo sólo estudiar al sexo oprimido sino también a los que ocupa-
ban un estatus de privilegio en el entorno social. Por lo tanto, Scott (2015) argu-
mentó que “la forma en que esta nueva historia debería incluir y dar cuenta de 
la experiencia de las mujeres depende de la amplitud con que pudiera desarro-
llarse el género como categoría de análisis” (p. 252). Lo que permitió también 
incluir el análisis de razas, clase, etnia, etcétera, para explicar cómo los géneros 
eran diversos y su significación era diferente según sus contextos y espacios, así 
como el tiempo histórico.  

Butler (2015) plantea que “cuando se concibe el cuerpo como un locus cultu-
ral de significados de género, deja de estar claro qué aspectos de este cuerpo 
son naturales o cuales carecen de impronta cultural” (p. 392), Este argumento 
expresa que, si bien, los significados que se le dan al cuerpo desde el género se 
construyen desde lo social, entonces la biologización del cuerpo es también una 
construcción cultural, de este modo, la sociedad otorga significados a lo que 
puede ver y palpar en el contexto social. 

Sin embargo, el transgredir los cuerpos heteronormativos permite pensar 
que el género es un proyecto cultural. Por otro lado, Beauvoir (1973), citada en 
Butler, 2015, plantea que “la acción personal sea un pre-requisito lógico para 
adoptar un género, no presupone que esta acción en sí misma sea desencarnada, 
es decir, que no tenga cuerpo; desde luego, lo que llegamos a ser en nuestro 
género y no nuestro cuerpo” (p. 293). En este sentido, Beauvoir explica que, de 
alguna manera, se llega a ser mujer u hombre según la acción del género que 
tomemos como propia y, en ese sentido, el género será una apropiación del su-
jeto alejada del cuerpo biológico, pero esta acepción del género encarnada en 
los sujetos es una elección formulada desde diversos contextos, tiempos y sig-
nificados simbólicos que tengan las sociedades respecto al género. 
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El proceso electoral del 2021 y la vivencia de ser candidata trans 

El feminismo siempre es visto como esta ideología en cambio, en evolución, en 
acción, en construcción, mostrando la diversidad de enfoques que existen. Ga-
lindo (2018) hace hincapié en que todo este enriquecimiento permite el cuestio-
namiento sobre el poder, las jerarquías o la creación de las estructuras. La autora 
hace una reflexión y propuesta sobre la idea de evolución del concepto, donde, 
por ejemplo, antes se hablaba de gays y lesbianas, ahora se nombra como “diver-
sidad sexual” para referirse a todas las personas que no se consideran parte de 
la heteronormatividad. Es decir, se da uso a los plurales. Lo que resta es conti-
nuar con estas discusiones y análisis a fin de nutrir el concepto de género. 

Por lo anterior, dentro de la práctica de la participación política femenina 
existe un complejo entramado entre las estructuras de poder y sus instrumentos 
por las relaciones de poder. Sin embargo, el tema que nos ocupa nos enfocare-
mos a esta continua reconfiguración de la continua construcción de lo que en-
tendemos por participación política como resultado de los diversos movimien-
tos sociales y activismo dentro del contexto mexicano, donde se legitima la vio-
lencia y discriminaciones dentro de las ideas, el discurso, que se transmite como 
normal. Para explicar lo anterior retomamos a Federici (2018) quien hace una 
crítica al pensamiento marxista, donde la subordinación social es producto de 
la historia. De acuerdo con la autora, la creación de la ama de casa busca sacar 
a las mujeres de las fábricas y así categorizar las posiciones sociales de mujeres 
y hombres, así también, cualquiera que se quedara fuera como los campesinos, 
peones, entre otros, se quedaron relegados, es decir, no visibles dentro de lo 
normal. Lo importante dentro del trabajo de Federici (2018) es que los movi-
mientos feministas retoman estos cuestionamientos y permite ver la importan-
cia del papel de la vasta población que produce trabajo y reproduce la fuerza 
de trabajo. 

Por lo anterior, lo “normal” fue la única forma reconocida de vivir y acceder 
a espacios de poder, aunque claro existieron casos como el tema de la diversi-
dad sexual que fueron relegados como algo altamente cuestionado. Sin em-
bargo, actualmente, está siendo visibilizado y a través de los medios de comu-
nicación e investigaciones leemos que estas personas o grupos cobran un papel 
importante de la participación social o comunitaria. Por ejemplo, en el pueblo 
Zapoteca tenemos la comunidad de mujeres lesbianas que se denominan nguiú 
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y los muxes, Aguilar (2017). Mostrando la imponente red de espacios de sociali-
zación que actualmente están mostrando una importante organización entre sus 
miembros. 

En la sesión pública, el tres de abril de dos mil veintiuno en la Ciudad de 
México, el Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió [en el 
expediente SCM-JDC-421/2021 con el folio 1737] la implementación de linea-
mientos y acciones afirmativas a favor de personas pertenecientes a la comuni-
dad LGBTTTIQ+ para los cargos de Diputaciones al Congreso del Estado de 
Tlaxcala, Ayuntamientos y Presidencias de Comunidad. Lo anterior porque la 
población de 18 años y más que se identificó como no heterosexual fue el 3.2%, 
respecto de la encuesta Nacional sobre discriminación 2017 de acuerdo con la 
ENADIS. Con propósito de revertir los escenarios de desigualdad y discrimina-
ción histórica como es la población LGBTTTIQ+ y porque la pluralidad y diver-
sidad obligan a reconocer la igualdad formal ante la Constitución y las leyes, en 
el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, buscando que estos grupos 
puedan tener una participación real e igualdad material. Bajo la perspectiva del 
principio de pro-persona con estas acciones el Instituto Electoral buscó visibilizar 
y sensibilizar los problemas de las personas de la diversidad sexual ejerciendo 
su derecho a participar en la función electoral, es decir, participar en la vida 
pública del país. 

El Artículo 14 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tlax-
cala (2021) señala: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca-
bar los derechos y libertades de las personas. 

Así también, en la Ley para Prevenir y Erradicar la discriminación en el Es-
tado de Tlaxcala (2013) regula ciertos aspectos de la diversidad de orientaciones 
sexuales y de identidad de género, en este sentido se cita lo siguiente: 

Artículo 3. Queda prohibida cualquier forma de discriminación, en-
tendiéndose por esta toda distinción, exclusión, rechazo o restricción, 
que por acción u omisión, con intención o sin ella, y sin motivo o causa 
que sea racionalmente justificable produzca el efecto de privar de un 
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bien, de anular, menoscabar o impedir tanto los derechos o libertades, 
como la igualdad real de oportunidades y de trato, de las personas, de 
minorías, grupos o colectividades, sea por motivo de su origen étnico, 
nacionalidad, raza, sexo, edad, discapacidad, condición social o econó-
mica, de salud, embarazo, lengua, religión opiniones, identidad o filia-
ción política, preferencias sexuales, identidad de género, estado civil o 
cualquier otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento 
o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 
personas. 

 

Con lo anterior, observamos que por ley se crean estrategias para permitir la 
participación de otros grupos que anteriormente habían sido relegados. No obs-
tante, dentro de los retos se encuentra la información verídica de cuántas per-
sonas de la diversidad sexual existen en el país ya que por falta de observatorios 
y/o perjuicio se desconoce la información correcta, esto porque muchas perso-
nas no expresan su orientación o identidad sexual. 

Como referente en la Encuesta Nacional de Valores en Juventud (2012) sobre 
los valores de la diversidad el 5 % de los encuestados se ha enamorado de al-
guien de su mismo sexo, con una proporción mayor en hombres. Y un 1.5 % se 
identificó como homosexual, 1.4 % bisexual, 0.8 no supo 0.7 % se consideró les-
biana. 

En el contexto mexicano, fue un año donde importantes personajes aparecie-
ron y algunos de ellos provenientes de comunidades indígenas como Juan Fran-
cisco Martinez, conocida en redes sociales como Lady Tacos de canasta. De 
acuerdo, con la información proporcionada postularon 40 participantes trans 
tan solo en la Candidaturas para la Cámara de diputados para el caso de la Ciu-
dad de México. Cabe resaltar que en estas elecciones a nivel federal se reporta-
ron 31 candidatos de la comunidad LGBTTTIQ+ a través de diversos medios de 
comunicación como Facebook y Twitter de 2021. 

Las entidades del país que han aprobado la ley de Identidad de Género son: 
Ciudad de México, Coahuila, Colima, Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala. Para el caso 
de Oaxaca en 2020 se convirtió en la primera entidad donde las niñas, niños y 
adolescentes pueden iniciar el trámite para modificar el acta de nacimiento. Y 
de acuerdo con la suprema corte hay nueve entidades más que están reformado 
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su Constitución (Ciudad de México, Coahuila, Colima, Hidalgo, Michoacán, 
Nayarit, Oaxaca y San Luis Potosí) en Martínez y Gómez (2020). 

Para el caso de Tlaxcala, en diputaciones locales referente a la mayoría rela-
tiva fueron 8 mujeres y 7 hombres, de representación proporcional 5 mujeres y 
5 hombres, sin embargo, de las acciones afirmativas, ninguna candidatura de la 
diversidad sexual resultó electa en las elecciones para diputaciones del 2021. De 
acuerdo a los resultados proporcionados por la Dirección de Organización Elec-
toral, Capacitación y Educación Cívica en 2023. Para el cargo de presidencias de 
comunidad mujeres 822 y hombres 792, sindicatura mujeres 868 y hombres 746, 
Regiduría 5,031 mujeres y 4,643 hombres. Para presidencias de comunidad mu-
jeres 2,914 y hombres 2,705. y ninguna candidatura de la diversidad sexual. 
Consultado en INEGI 2022. Así también, en la guía para la apertura de casillas 
se implementaron algunas medidas para la atención de las personas votantes, 
se indicó permitir votar, si el nombre de la credencial no correspondía con el 
género de la persona “expresión de género”. 

Elegimos un estudio de caso como nuestra estrategia metodológica. Nuestro 
caso lo configuró Valeria Lorety una mujer trans del estado de Tlaxcala, como 
candidata en las elecciones del 2021 para el puesto de presidenta en el munici-
pio de Zacatelco, nuestro estudio permitió identificar sus características parti-
culares para ejemplificar cuáles son los factores que influyen en la participación 
política. La recolección se realizó a través de una entrevista semiestructurada y 
los ejes orientadores de la recolección de la información fueron su formación, 
sus antecedentes de participación política y social, su percepción sobre la parti-
cipación política y su narrativa sobre violencia por su identidad. 

Las acciones afirmativas a través de las elecciones federales que surgieron en 
el 2021 se presentaban como una oportunidad o mayor probabilidad de este 
grupo poblacional, pudiera contar con leyes más incluyentes. Sin duda uno de 
los principales retos está en que todos los estados cuenten con leyes, que en 
primer lugar acepten el reconocimiento de cambio de identidad, es decir, que 
aún no están legalizado el trámite.  

Este fue el caso de algunas de las personas trans que participaron, lo hicieron 
con el nombre otorgado en el nacimiento que no corresponde con su identidad. 
Es decir, que la participación política es compleja ya que está carga de legitima-
ción y heteronormalidad y que las personas de la comunidad de la diversidad 
sexual tuvieron que atravesar. Por lo anterior, nos lleva a mencionar el Derecho 
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al Libre Desarrollo de la personalidad, cuyo principal referente es la constitu-
ción de Alemania, sin embargo, para el caso de México, no reconoce expresa-
mente el libre desarrollo de la personalidad. No obstante, desde 2009 la su-
prema corte de Justicia de la Nación implícitamente reconoce que este derecho 
deriva de un derecho más general como el derecho a la dignidad humana, fun-
damentado en el artículo 1° constitucional en el último párrafo “o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas” de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos reformada en 2011. 

La Suprema Corte señala que la libertad o autonomía es una parte impor-
tante de la dignidad humana, así la Corte parece entender que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad tiene un fundamento Constitucional al prin-
cipio libre de autonomía personal, donde el Estado no puede imponer una 
forma particular de ser (libre elección de los planes de vida); siempre y cuando 
no exista afectación a terceros. 

De acuerdo con la información, la Corte reconoce la libertad personal, de esta 
libertad de elegir un proyecto de vida, sin interferencia de terceros o incluso del 
estado. Sin embargo, el tema de la diversidad sexual se ha visibilizado muy 
poco en el debate jurídico contemporáneo, sin embargo, lo que se ha avanzado 
en algunos Estados es en la legalización del matrimonio entre personas del 
mismo sexo, no obstante, hay poca aceptación en el reconocimiento de otros 
paradigmas. Dentro del discurso de la corte, el tema de Identidad de género y 
rectificación de acta de nacimiento es donde está ubicado el principal problema 
o, en este caso, sus acciones. De lo documentado dentro de los Derechos de las 
personas trans existen principalmente adecuaciones de documentos, Conflicto 
Competencial 45/2018, Amparo en Revisión 1317/2017, AR 101/2019, Contra-
dicción de Tesis 346/2019, Contradicción de Tesis 353/2017 (Martínez y Gómez, 
2020). Referentes a la adecuación de documentación de acuerdo con la identi-
dad de género. Después encontramos los casos referentes a la unión entre per-
sonas del mismo sexo, para luego exponer lo relativo al derecho a recibir ali-
mentos, posteriormente, el tema de la adopción y lo referente a la libre elección 
de educar a sus hijos conforme a sus convicciones morales. 

Es importante resaltar que a través de estas acciones ahora es visible el res-
peto a los derechos de las minorías y el reconocimiento de otras personas diver-
sas. Y también una importante evolución en los derechos por entender y tratar 
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de contextualizar otros paradigmas. Al respecto, el enfoque de género jugó un 
papel importante porque permitió el análisis desde otras miradas. Referente a 
la información proporcionada en 2023, por el área técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información del Instituto Tlaxcalteca de elecciones del Estado de 
Tlaxcala. Las candidaturas postuladas de la diversidad sexual del 2021, para 
presidencias municipales fueron 27, regiduría/concejalías 65 y sindicaturas 16. 
Y candidaturas electas para presidencias municipales 0, regidurías/concejalías 
3 y sindicaturas 0, siendo el partido Morena y RSP quienes fueron electos. Aun-
que se desconoce más detalles sobre si actualmente continúan o si se reconocen 
como parte de la diversidad sexual como lo marca la ley. 

Para el presente trabajo se entrevistó a una mujer trans para conocer cuál fue 
el motivo de su participación en las elecciones, conocer si atravesó por violencia 
política, si su participación fue planeada o algo espontáneo, cómo fue el con-
texto dentro del partido político, cuál fue su red de apoyo, cuáles fueron las 
herramientas con las que contó y si de acuerdo a su experiencia volvería a par-
ticipar. La cual nos describe que su principal motivo fue “poder ser electa por 
el pueblo, el ser vista como una persona que puede realizar trabajos igual que 
todas las personas heterosexuales, ya que son tan normales como todos y que 
puede llegar a trabajar mejor que los otros”, entendemos que para ella el reco-
nocerse como parte de esta comunidad y poder ser electa representa un tema 
relevante. 

Dentro de esta entrevista conocemos que el inicio de esta participación era 
como candidatura independiente, sin embargo, por el tema de cambio de nom-
bre ante el registro civil, la homologación se la dieron tarde, lo cual imposibilito 
esta opción. No obstante, cuando ella se acerca al partido Verde Ecologista, la 
reciben de manera favorable y siendo apoyada por su familia y amigos cerca-
nos, emprende esta participación. Así también, explica que en el proceso de par-
ticipación contó con el apoyo del equipo del partido y con el respeto del equipo. 
Aunque por parte de la oposición sí existieron campañas de desprestigio. Du-
rante este proceso nunca recibió alguna palabra ofensiva o de falta de respeto. 
Y una de las ventajas fue el contar con la amistad de muchas mujeres que asis-
tieron a su salón, convirtiéndose de mucha ayuda ya que, contó con información 
que le dio una ventaja al salir a tocar puertas. 

De acuerdo con la información recolectada, su percepción sobre la participa-
ción política es positiva ya que logró visibilidad y aceptación entre las personas, 
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tal es así que está interesada en volver a participar. Es importante mencionar 
que ella ya contaba con un proceso de participación social que le brindó herra-
mientas para desarrollarse en el proceso electoral. 

A través de las acciones afirmativas y la característica de los procesos de par-
ticipación política, significa abrir una pequeña brecha para el ejercicio de los 
derechos humanos y este proceso de sensibilización del tema. Volviendo al 
tema de la participación política es importante mencionar la esencia de ella, es 
transformar la realidad, cambiar o buscar nuevas formas de convivencia o de 
acciones que buscan dar respuesta a nuestra realidad para transformarla en algo 
mejor. 

 

Consideraciones finales 

Es importante mencionar que existe poca difusión de información sobre las per-
sonas que resultaron electas para el período electoral 2021 y otro el verificar si 
efectivamente son personas de la diversidad sexual, porque se generó una im-
portante discusión sobre la mala utilización de la oportunidad de participar 
como parte de la comunidad de la diversidad sexual. Como resultado de la en-
trevista semiestructurada, de la revisión bibliográfica de la teoría y de la nor-
matividad disponible, así como su actual discusión, podemos mencionar, en un 
primer momento, la destacable participación de este grupo y mostrar el deseo 
explícito de ocupar puestos de representación política y administrativa. así tam-
bién, el apoyo y reconocimiento familiar.  

Respondiendo a la pregunta ¿Cuáles son los cambios ante estas reformas? 
podemos señalar que aún no hay un referente que nos marque un cambio, lo 
que sí podemos contestar es que se activó esta ventana donde se visibiliza que 
en las próximas elecciones habrá mucha mayor participación de este grupo, no 
solo para cubrir las cuotas sino, con una participación orientada inducir en un 
cambio en los espacios sociales comunitarios. En mostrar que los factores que 
influyen en la participación política ya no se limitan en estereotipos de lo mas-
culino y femenino sino como a la apropiación de estos espacios por personas 
disidentes.  

Respondiendo a la segunda pregunta, podemos mencionar que fue un efecto 
positivo porque observamos una determinación a ocupar estos espacios y co-
mentar sobre un factor que descubrimos es la no victimización de su problemá-
tica, sino como un reto que se pretende alcanzar y modificar. Dentro del proceso 
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de la entrevista como de otras entrevistas hechas a este grupo en particular no 
escuchamos la victimización, a pesar de las múltiples violaciones a sus dere-
chos, se escucha la iniciativa de participar sin mostrar interés en lo que opinen 
los demás. Se percibe que su próxima participación será más efectiva y su per-
cepción sobre la política es la de ganar espacios de poder, incidir en el orden 
social y habrá que esperar cuáles serán estos efectos. 
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